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1. Mensaje del Presidente Municipal 
 

El presente Plan Municipal de Desarrollo para la administración 
2012-2030 es producto de un compendio minucioso y 
comprometido de las propuestas de campaña y de una serie de 
consultas ciudadanas a los habitantes de Tecalitlán. 
 
Este documento indica la ruta por el que se conducirá el gobierno 
municipal durante su ejercicio, y será el camino para cimentar una 
Nueva Biografía en Tecalitlán. En él se marcan las prioridades y 
líneas de acción gubernamental, atendiendo a la voz ciudadana y a 
la plataforma política que fue electa por los votantes. 
 
Con base en los planteamientos del proyecto político que eligieron 
los habitantes de Tecalitlán, y las consultas a los ciudadanos 
realizadas durante las primeras semanas de noviembre de 2012, 
construimos el Plan Municipal de Desarrollo, pensando siempre en 
satisfacer las necesidades y demandas de la población. 
 
En este documento presentamos siete Ejes Estratégicos que nos 
permitirán construir una Nueva Biografía para Tecalitlán, 

delineados a su vez a partir de cuatro políticas transversales que moldearan el perfil de nuestro gobierno, 
como es el respeto y dignificación de las personas, la comunicación permanente con los habitantes, la 
austeridad y la transparencia. 
 
Como primer Eje Estratégico, hemos definido a la Política Social, que no sólo atenderá a los grupos 
vulnerables de nuestro municipio, sino que perseguirá una cobertura universal que mejore las condiciones 
de vida de todos los habitantes de Tecalitlán. 
 
Un segundo Eje Estratégico, es el referente a la configuración de una Política Económica capaz de atraer 
la inversión privada en beneficio del municipio y la generación de empleos para la gente utilizando todos 
los sectores potenciales y de oportunidad a desarrollar. 
 
Un tercer Eje Estratégico, es el referente a la Política de Desarrollo Urbano, cuyo objetivo es atender las 
exigencias históricas de nuestro municipio, mejorando sustancialmente la calidad de vida de la población, 
forjando las condiciones para el desarrollo y la recuperación de los espacios públicos y la planeación para 
el crecimiento de Tecalitlán.  
 
Un cuarto Eje Estratégico, es el de una Política de Protección y Seguridad Ciudadana, persiguiendo el 
objetivo de brindar una atención continua a los habitantes de Tecalitlán. 
 
Un quinto Eje Estratégico es el de una Política de Modernización del Gobierno, mediante la cual 
consolidaremos el servicio público y la atención al ciudadano, mejorando de manera sustancial y 
determinante las condiciones en que se prestan los servicios públicos, priorizando la tarea de llevarlos a 
las comunidades que permanecieron olvidadas. 
 
Un sexto Eje Estratégico, es el referente a la Política Cultural, que desplegaremos en el municipio, cuyo 
objetivo será ofrecer alternativas de desarrollo cultural, deportivas y recreativas a todos los habitantes del 
municipio. 
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Un séptimo Eje Estratégico es el de Política Ambiental, que aprovecharemos mediante la ejecución de 
medidas proteccionistas y de educación ambiental a los ciudadanos para que puedan aprovechar los 
recursos naturales de nuestro municipio de manera sustentable y tengan mayores opciones de trabajo en 
las comunidades. 
 

2. Fundamento Jurídico 
 
El Plan Municipal de Desarrollo 2012-2030 de Tecalitlán se fundamenta en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 26, fracción A, estipula que el Estado debe organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la nación. Asimismo, en su segundo párrafo refiere que “La planeación será democrática, y 
que mediante la participación de los diferentes sectores recogerá las aspiraciones y diversas demandas de 
la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo”. 
 
El artículo 115 del mismo ordenamiento, refiere que el municipio es una entidad libre y soberana, base de 
la división territorial del estado, cuya organización política y administrativa, así como gobierno estarán a 
cargo de un Ayuntamiento de elección popular directa, toda vez que con base en la fracción V inciso a) 
textualmente declara que: “Los Municipios en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: a) Para formular, aprobar y administrar la zonificación de planes de desarrollo 
urbano municipal”. 
 
Por su parte, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en el artículo 80, fracción VII, estipula que los 
municipios, a través de sus Ayuntamientos, están facultados para organizar y conducir la planeación del 
desarrollo del municipio y establecer los medios para la consulta ciudadana y la participación social, de 
conformidad con los términos dispuestos en las leyes federales y estatales relativas. 
 
La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en sus artículos 37 
fracción XI y 47 fracción I, entre otras cosas, define las bases generales de la administración pública 
municipal, imponiendo como obligación de los Ayuntamientos realizar la evaluación del gobierno y la 
administración pública mediante los órganos y dependencias creadas para tal efecto, y a través de las 
facultades otorgadas al Presidente Municipal, ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento; planear y 
dirigir el funcionamiento de los servicios públicos municipales, cuidar del orden, ordenar la publicación 
de los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general y, por ende, cumplir 
y hacer cumplir las demás leyes y reglamentos municipales. 
 
La Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, en sus numerales del 38 al 53 establece 
el objetivo, alcances, lineamientos y procesos de la Planeación Municipal del Desarrollo, e integración y 
facultades del organismo que la coordina, Comité de Planeación del Desarrollo (COPLADEMUN). De 
esta forma atendemos puntualmente este ordenamiento, al integrar el Plan Municipal de Desarrollo 
(PMD), tomando en cuenta lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo y los planes regionales 
respectivos; y la participación activa de la sociedad. Los programas que del PMD que se deriven, serán 
obligatorios para toda la administración pública municipal. 
 
Cabe precisar que este ordenamiento, en su artículo 45 fracción III, le concede al COPLADEMUN la 
facultad para actualizar o sustituir el PMD, en función de los programas derivados del mismo, 
considerando las propuestas de las dependencias y entidades de la administración pública municipal y de 
la sociedad en general. Su duración, de acuerdo al artículo 50, será indefinida, con proyecciones a corto, 
mediano y largo plazo; sin embargo, los programas que se deriven del Plan deberán tener una vigencia 
que no podrá exceder al término constitucional que le corresponda a la administración municipal. 
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El Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Tecalitlán, en su artículo 23, 
fracciones IV estipula la obligación y facultad del ayuntamiento para aprobar las bases generales para la 
elaboración del Plan Municipal del Desarrollo y los lineamientos para la formulación de los programas, V 
constituir los comités de Planeación para el desarrollo municipal, conforme a las disposiciones en la 
legislación en la materia, y VI Elaborar, presentar y publicar en el curso de los tres primeros meses de 
inicio del ejercicio constitucional que se trate, El Plan Municipal de Desarrollo correspondiente. A su vez, 
el artículo 25, fracciones VIII y X, faculta y obliga al Presidente Municipal a conducir la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo y realizar su publicación. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo que presentamos, se apega a las directrices y postulados de las leyes 
federales, estatales y reglamentos municipales vigentes, a fin de orientar las acciones conjuntas de 
sociedad y gobierno, en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, como instrumento 
de largo plazo vinculado al Plan Nacional de Desarrollo PND2007-2012 y al Programa de la Región 
Centro Occidente. 
 

3. Planeación 
 
El proceso de planeación constituye la metodología seguida por el gobierno con la colaboración de la 
sociedad para construir los programas y acciones que permitan el desarrollo social, político, económico y 
ambiental del municipio de Tecalitlán. 
 
En el Plan Municipal de Desarrollo se encuentran plasmados los objetivos y metas de quienes habitamos 
y trabajamos en Tecalitlán, y que queremos una Nueva Historia para nuestras localidades y comunidades, 
para nuestras familias, amigos y vecinos. El documento es la suma de opiniones de diversos actores 
sociales, económicos y políticos, que en diversos momentos y circunstancias plantearon sus necesidades, 
intereses y sugerencias para hacer de Tecalitlán un mejor lugar para vivir y trabajar. 
 
La construcción del Plan Municipal de Desarrollo requirió de la obtención, concentración y valoración de 
información proveniente de las siguientes fuentes: 
 Solicitudes de campaña: se integró un archivo con las solicitudes de obras y acciones que los 

habitantes del municipio formularon durante la campaña electoral. 
 Foros de consulta: la información generada en la consulta pública y la campaña fue analizada y 

valorada para determinar su factibilidad en función del impacto social, de los recursos 
económicos y materiales de que dispondrá el gobierno municipal durante los siguientes años, y de 
la convergencia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo vigentes. 
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Figura 1 
 

El análisis y validación de las propuestas y peticiones se realizó a través del COPLADEMUN, a partir de 
las opiniones de los diferentes sectores de la sociedad y del análisis de las diferentes áreas del gobierno 
municipal, lo que nos permitió definir seis objetivos básicos para el Municipio: 
 

1. Disminuir la desigualdad social. 
2. Incrementar la competitividad del municipio. 
3. Sentar las bases para el desarrollo urbano ordenado. 
4. Garantizar la seguridad pública. 
5. Mejorar las condiciones ambientales. 
6. Optimizar el desempeño del gobierno y los servicios públicos. 

 
A partir de estos objetivos básicos se definieron siete Ejes Estratégicos que incluyen planes y programas 
de trabajo. Su seguimiento y evaluación se realizará mediante la definición de indicadores de control de 
gestión estratégica, a fin de valorar el grado de cumplimiento de nuestros objetivos y compromisos, y que 
de esa forma la población disponga de las herramientas para verificar que marchamos en la dirección 
correcta en la construcción de la biografía que edificamos para Tecalitlán. 
 

4. Ejes Estratégicos 
 
Para la construcción de la biografía que queremos para Tecalitlán, se definieron siete Ejes Estratégicos, 
los cuales organizarán y priorizarán el funcionamiento de la administración Municipal: 
 

1. Una política social de igualdad de vida a los grupos sociales más vulnerables. 
2. Una política económica que genere condiciones óptimas para la inversión privada y la creación 

de más empleos para la población. 
3. Una política de desarrollo urbano integral que mejore la recuperación de los espacios públicos 

y la planeación sustentable del crecimiento habitacional. 
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4. Una política de protección y seguridad ciudadana que garantice el patrimonio y la integridad 

física de los habitantes. 
5. Una política de modernización del gobierno, servicios públicos y atención ciudadana oportuna. 
6. Una política cultural para todos que garantice el acceso a la cultura, el deporte y la recreación. 
7. Una política ambiental para aprovechar mediante medidas proteccionistas y de educación 

ambiental los recursos naturales de nuestro municipio de manera sustentable y tengan mayores 
opciones de trabajo en las comunidades. 

 
Los objetivos, metas y acciones plasmados en cada uno de los Ejes Estratégicos del presente documento 
perfilan una nueva biografía para Tecalitlán porque son resultado de un consenso social, en el que 
participaron mujeres y hombres del municipio, trabajadores, amas de casa, estudiantes, empresarios y 
comerciantes. 
 
Estos Ejes Estratégicos representan el punto de partida para la construcción de un municipio más 
competitivo, moderno, justo y con mayores oportunidades para todos. Para lograrlo, llevaremos a cabo 
una planeación permanente que nos permitirá mantener una dirección adecuada, auto-reforzable y sujeta a 
la evaluación constante. 
 

 4.1. Una Política Social de Igualdad de Vida a los Grupos Sociales 
más Vulnerables 

 
Imprimir las prioridades y estrategias de la política social. Para nuestro gobierno, ésta debe de enfocarse 
esencialmente en la igualdad de vida de las personas, en la generación de opciones para el acceso 
igualitario de las oportunidades de vida y el pleno ejercicio de los derechos ciudadanos. 
 
Impulsaremos una serie de políticas públicas, cuya prioridad será la atención de los grupos y personas en 
condiciones de mayor vulnerabilidad: niñas y niños, adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres, 
jóvenes y familias de escasos recursos. 
Desplegaremos una política social que atienda las diversas necesidades de estos grupos, sea con recursos 
propios o provenientes de programas estatales y federales. 
 

4.1.1. Programa de Adultos Mayores 
 
Nuestro objetivo es apoyar a los adultos mayores de 60 años o más que viven en condiciones de pobreza y 
que no reciben ningún tipo de apoyo por parte de organismo gubernamental alguno, a fin de contribuir a 
dignificar sus condiciones de vida, solventando parte de sus necesidades primarias de alimentación, salud, 
culturales y recreativas. 
 
El programa permitirá fortalecer las condiciones de seguridad, protección y salud de este grupo 
poblacional. Nuestra meta es lograr la atención de todos los adultos mayores que se encuentran en 
condiciones de pobreza en el municipio y que no reciben apoyo por parte de ningún organismo 
gubernamental. Para lograrlo, se implantarán las siguientes estrategias: 
 Otorgar apoyos económicos. 
 Prestación de servicios médicos. 
 Desarrollo de actividades culturales y recreativas. 
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4.1.2. Programa de Becas y Desayunos 
 
Nuestro objetivo es apoyar a las familias con niños en edad escolar básica, preescolar y primaria, a fin de 
hacer efectiva una sana alimentación y permanencia, para cubrir las condiciones esenciales de vida de las 
familias, mediante este programa nos permitirá mejorar las condiciones de salud necesarias para las niñas 
y niños del municipio que asisten a la escuela, y de esa forma mejorar su rendimiento y conclusión de los 
ciclos escolares.  
 
Nuestra meta es lograr la atención de todas las niñas y niños del municipio que se encuentran en edad 
escolar de nivel básico. Para lograrlo se desarrollaran las siguientes estrategias: 
 La entrega de desayunos escolares. 
 La entrega de becas escolares. 

 

4.1.3. Programa de Guarderías a Madres y Padres Trabajadores 
 
Nuestro objetivo es apoyar a madres y padres trabajadores que viven en condiciones de pobreza, y que no 
reciben ningún otro tipo de apoyo económico similar por parte de organismo gubernamental alguno, a fin 
de contribuir a mejorar su calidad de vida mediante la generación de condiciones que les permita 
conservar u obtener un empleo. 
 
Nuestra meta es lograr que todas las madres y padres trabajadores conserven un empleo que les permita 
mejorar su calidad de vida. Para lograrlo se implementarán las siguientes estrategias: 
 Otorgamiento de un apoyo económico para gasto de guardería. 
 Desarrollo de actividades culturales y recreativas para las familias. 

 

4.1.4. Programa de Madres de Familia 
 
Nuestro objetivo es apoyar a las Madres de familia que viven en condiciones de pobreza y que no reciben 
ningún otro tipo de apoyo económico similar por parte de algún organismo gubernamental, a fin de 
contribuir a mejorar su calidad de vida y la de sus hijos. Estos apoyos están orientados a brindar a las 
Madres de familia un apoyo económico complementario para cubrir las necesidades básicas de 
alimentación de sus familias y que les permita gozar de una vida más digna. 
 
Nuestra meta es lograr la atención integral de todas las Madres de familia que se encuentran en 
condiciones de pobreza en el municipio. Para lograrlo se impulsarán las siguientes estrategias: 
 Asignación de un apoyo económico bimestral. 
 Desarrollo de actividades culturales y recreativas. 

 

4.1.5. Programa para Adolescentes y Jóvenes 
 
Nuestro objetivo es apoyar a los adolescentes y jóvenes con atención apropiada que ayude a mejorar su 
desarrollo cultural, deportivo, académico y emprendedor. 
 
Nuestra meta es cubrir el mayor número posible en la atención de los adolescentes y jóvenes del 
municipio. Para lograrlo implantaremos las siguientes estrategias: 
 Desarrollo de proyectos culturales, deportivos y recreativos. 
 Apoyos económicos para gastos de transporte. 
 Apoyos para desarrollo de proyectos productivos y capacitación para el trabajo. 
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4.1.6. Programa de Atención Médica 
 
Nuestro objetivo es proporcionar a los habitantes del municipio la atención médica oportuna y eficiente 
que se requiere en la población y localidades. 
 
Nuestra meta es lograr una cobertura total en la prestación de los servicios médicos básicos a toda la 
población del municipio. Para lograrlo implantaremos las siguientes estrategias: 
 Ampliación de los horarios de atención médica, brindando un servicio de 24 horas. 
 Construcción de Centros y Casas de Salud. 
 Ampliación de los mecanismos de colaboración con el sector salud del estado y la federación. 

 

4.1.7. Programa a Discapacitados y de Atención Especial 
 
Nuestro objetivo es generar infraestructura necesaria adaptada para el desarrollo integral de personas con 
discapacidad a la vida laboral, académica y de movilidad. Para lograrlo impulsaremos las siguientes 
estrategias: 
 Fortalecer la infraestructura del Centro de Atención Múltiple y de Intégrame a la Sociedad con 

tecnología adaptada para desarrollar competencias en el niños y jóvenes con discapacidad motora 
de alta dependencia física utilizando  apoyos tecnológicos adecuados para facilitar la interacción 
contextual al minimizar la discapacidad motora y mejora su calidad de vida.  

 Incrementar la infraestructura para la movilidad a través de rampas por las banquetas, edificios 
públicos y servicios. 

 Incrementar el número de espacios para estacionamientos con señalización. 
 Reacondicionar los edificios públicos para la atención de los servicios.  

 

4.2. Una Política Económica que Genere la Inversión Privada y la 
Creación de Empleos Sustentables 

 
El crecimiento económico del municipio es uno de los retos más serios para el Gobierno Municipal de 
Tecalitlán, porque se debe acompañar de la generación de oportunidades y de una mejor calidad de vida 
para todos los sectores de la población. La Nueva Biografía que construiremos en Tecalitlán, será la que 
implique más empleos para las personas, con excelentes condiciones para que los emprendedores inicien, 
conserven o amplíen sus negocios, y con más apoyos para la gente del campo, forestal y minero. 
 
Nuestro gobierno realizará todas las acciones posibles para lograr una política económica dinámica y 
sustentable, que pueda aprovecharse para la generación de condiciones  apropiadas para la instalación, 
ampliación y permanencia de empresas y comercios, porque ello nos permitirá contar con más y mejores 
empleos para las familias. 
 

4.2.1. Programa Microcréditos 
 
Nuestro objetivo es ampliar la cobertura de financiamiento para las micro, pequeñas y medianas empresas 
para les permita el impulso de competitividad y desarrollo de sus empresas.  
 
Nuestra meta es apoyar a todos las micro, pequeñas  y medianos empresarios del municipio que soliciten 
créditos y asesoría para el fortalecimiento de sus unidades de negocio. Para lograrlo llevaremos a cabo las 
siguientes estrategias: 
 Proporcionar asesoría de calidad y eficiente.  
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 Acompañar oportunamente la gestión de la información de créditos. 
 

4.2.2. Programa de Empleo 
 
Nuestro objetivo es generar un vínculo entre las empresas establecidas en el municipio y fuera de la 
población, a fin de incrementar las fuentes de empleo y mejorar la productividad de las empresas. 
 
Nuestra meta es asegurar que las empresas establecidas en el municipio cuenten con recursos humanos 
óptimos, y que los trabajadores tengan mayor oportunidad de encontrar empleos con sueldos competitivos. 
Para lograrlo, llevaremos a cabo las siguientes estrategias: 
 Bolsa de trabajo. 
 Entrega de becas para la capacitación técnica y el autoempleo. 
 Implementación del sistema de fomento de emprendedores. 

 

4.2.3. Programa Agrícola 
 
Nuestro objetivo incrementar la producción, fortalecimiento y diversificación de las actividades agrícolas 
en el municipio, en función de la vocación productiva de los suelos. 
 
Nuestra meta es desarrollar y consolidar las actividades productivas del campo, mediante el incremento 
de la productividad por hectárea, reducción de los costos de cultivos, y el fortalecimiento de 
comercialización y de valor agregado para los productores. Para lograrlo llevaremos a cabo las siguientes 
estrategias: 
 Rehabilitación y conservación de suelos. 
 Control biológico y elaboración de fertilizantes orgánicos y composta con uso agrícola. 
 Transferencia de tecnología y capacitación. 
 Fomento de proyectos productivos a través de cooperativas. 
 Asesoría a productores en la elaboración de proyectos productivos, y acceso a los apoyos de 

programas municipales, estatales y federales. 
 

4.2.4. Programa Pecuario 
 
Nuestro objetivo es lograr el incremento de la producción y fortalecimiento del sector pecuario en el 
municipio. 
 
Nuestra meta es consolidar el sector mediante la generación de apoyos para la formulación y 
consolidación de proyectos productivos. Para lograrlo llevaremos a cabo las siguientes estrategias: 
 Incrementar los apoyos y asesoría para el mejoramiento de la producción y comercialización. 
 Fomento de proyectos productivos a través de cooperativas. 
 Asesoría a productores en la elaboración de proyectos productivos y acceso a los programas de 

apoyo municipal, estatales y federales. 
 Implantación de programas de prevención de enfermedades. 
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4.3. Una Política de Desarrollo Urbano Integral que Mejore la 
Movilidad, la Recuperación de los Espacios Públicos y la 

Planeación Sustentable del Crecimiento Habitacional 
 
Incidir en el crecimiento ordenado del municipio es una de las tareas prioritarias que por ley y 
responsabilidad social y económica le corresponden al municipio, porque aquél se acompaña de la 
generación de mejores oportunidades para todos los sectores de la población. 
 
Esta es la Nueva Historia que construiremos en Tecalitlán, una con condiciones óptimas para que las 
personas gocen de una vida digna, con espacios adecuados para el desarrollo de sus actividades 
productivas, de esparcimiento y de movilidad. 
 
Nuestro gobierno formulará una política de desarrollo urbano integral, en particular priorizando la 
recuperación de espacios públicos, la planeación sustentable del crecimiento habitacional y el desarrollo 
de las actividades productivas. 
 

4.3.1. Programa de Infraestructura Carretera y Vialidades Principales  
  
Nuestro objetivo será mejorar la infraestructura carretera y vial del municipio a fin de crear rutas alternas, 
para la movilidad dinámica de los habitantes. Nuestra meta es optimizar y mitigar los problemas de 
movilidad urbana vial del municipio y el acceso Norte y Sur para lo cual trabajaremos en la construcción 
y mejora sustancial de las siguientes vialidades: 
 Conclusión del libramiento. 
 Mejoramiento de la entrada oriente al pueblo. 
 Ampliación de brechas y caminos a las comunidades rurales. 

 

4.3.2. Programa de Rescate de Espacios Públicos 
 
Nuestro objetivo es rescatar, rehabilitar y crear espacios públicos para el municipio en beneficio de todos 
los habitantes. Nuestra meta será contar con los suficientes espacios públicos dignos para el beneficio de 
la población, y para lograrlo implantaremos las siguientes estrategias: 
 Desarrollo de programas de aprovechamiento cultural, deportivo y recreativo en los espacios 

públicos. 
 Construcción y transformación de unidades deportivas, a fin de que se conviertan en un conjunto 

de elementos que promuevan políticas públicas de igualdad de género, salud pública, espacios 
para la diversión de los niños, la recreación de los adultos mayores y la convivencia familiar. 

 

4.3.3. Programa de Reordenamiento Territorial Sustentable 
 
Nuestro objetivo es contar con los instrumentos técnicos, jurídicos, ecológicos, de riesgo, urbanos y de 
movilidad, que permitan el control y la planeación urbana del territorio municipal, basados en el 
equilibrio de cargas de desarrollo potencialidades de cada zona del municipio. 
 
Nuestra meta será corregir y reorientar el desarrollo del municipio con criterios de sustentabilidad, y para 
lograrlo implementaremos las siguientes estrategias: 
 Creación de la dirección de desarrollo urbano y seguimiento al  plan de desarrollo urbano de 

centro de población. 
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 Actualizar la cartografía base del municipio. 
 

4.3.4. Programa de Regularización de Fraccionamientos y Predios 
 
Nuestro objetivo será otorgar certeza jurídica a los poseedores de predios en fraccionamientos o 
asentamientos irregulares en propiedad privada, mediante el otorgamiento de un título de propiedad. 
Nuestra meta será regularizar todos los fraccionamientos o asentamientos del municipio que se 
encuentran en condición de irregularidad y para tal efecto realizaremos las siguientes estrategias: 
 Formalización de acuerdos de regularización con fraccionadores. 
 Formalización de acuerdos de colaboración con autoridades federales y estatales en materia de 

regularización. 
 Difusión de los beneficios de los programas de regularización que realiza el municipio y 

autoridades locales y federales. 
 Acercar programas, obras y servicios a los sectores de la población que lograron la regularización 

de sus predios. 
 Incrementar la base gravable por concepto de pagos de derechos y servicios. 

 

4.4. Una Política de Protección y Seguridad Ciudadana que 
Garantice el Patrimonio y la Integridad Física de los Habitantes 

 
Construir mecanismos institucionales que aseguren la vigencia y den protección a los derechos 
fundamentales de las personas, tales como la vida, la integridad personal, la seguridad jurídica, el derecho 
a la propiedad, a la paz y a una vida sin violencia, se requiere de la elaboración de estrategias y  servicio 
de las funciones, tanto de la Dirección de Protección Civil y de la Dirección de Seguridad Pública. 
 
Nuestro objetivo es contar con procesos institucionales que fundamenten la organización administrativa 
de estas Direcciones, orientándolas hacia altos estándares democráticos y de profesionalización que nos 
permita reconstruir la confianza de la ciudadanía. 
 
Con la transformación de la Dirección de Seguridad Pública y de Protección Civil, el Ayuntamiento de 
Tecalitlán, iniciará la construcción de una biografía en materia de protección y seguridad ciudadana 
erradicando la arbitrariedad, el mal desempeño, la ineficiencia y la corrupción de las corporaciones 
responsables de brindar seguridad a las personas. En esta dirección realizaremos las siguientes estrategias: 
 Capacitación continúa bajo un sistema permanente que regule las acciones del personal a cargo. 
 La creación de un software especializado que contenga y otorgue un recibo de atención 

referenciando el servicio y atienda las quejas y denuncias a la ciudadanía.  
 

4.4.1. Programa de Participación Ciudadana y Prevención del Delito 
 
Nuestro objetivo es estrechar el vínculo entre la sociedad y las autoridades a fin de resolver los problemas 
de inseguridad en las colonias y comunidades. Para tal efecto, implantaremos mecanismos de consulta 
vecinal que permitan definir estrategias y evaluar el desempeño de la corporación responsable de la 
seguridad preventiva en el municipio. 
 
Nuestra meta es incentivar la colaboración entre los habitantes y el gobierno en la formación y evaluación 
de políticas tendientes a generar condiciones de armonía social y seguridad en el municipio, mediante las 
siguientes estrategias: 
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 Desarrollo e implantación de un sistema de monitoreo, registro y análisis estadísticos sobre el 
delito. 

 Creación y difusión del servicio para la localización de personas y bienes. 
 Difusión del servicio de captación y atención de emergencias, faltas y delitos. 
 Difusión y promoción de acciones de apoyo jurídico, médico y psicológico a víctimas del delito. 
 Implementación de medidas de protección a la víctima. 
 Fomento a la creación de comités ciudadanos por la seguridad. 
 Implantación de los sistemas de atención de emergencias 066 y de denuncia. 

 

4.4.2. Programa de Modernización Administrativa y Equipamiento en 
Materia de Seguridad Pública 

 
Nuestro objetivo es adaptar el marco jurídico y equipar a la Dirección General de Seguridad Pública 
Municipal a fin de ofrecer mejores condiciones de seguridad a los habitantes del municipio bajo 
estándares de calidad y profesionalismo. 
 
Nuestra meta es lograr que la Dirección de Seguridad Pública Municipal sea una institución moderna que 
responda con eficiencia a las necesidades de seguridad de los habitantes de las colonias y comunidades 
del municipio, mediante las siguientes estrategias: 
 Actualización del marco normativo institucional, los Reglamentos Interiores Operativos, del 

Servicio Profesional de Carrera, de Prestaciones Laborales y del Uso de Fuerza. 
 Implantación del sistema de control de confianza. 
 Institucionalización del servicio profesional de carrera, de evaluación y rendición de cuentas. 
 Desarrollar procesos permanentes de capacitación. 
 Habilitación de las instalaciones para el funcionamiento de la Dirección de Seguridad Pública. 
 Integración y operación de las áreas de análisis de inteligencia policial, operación, despliegue y 

control operativo. 
 

4.4.3. Programa de Colaboración y Coordinación Interinstitucional para la 
Seguridad de los Ciudadanos 

 
Nuestro objetivo es instituir mecanismos de colaboración con dependencias federales, estatales y 
municipales encargadas de la seguridad pública, con la finalidad de ofrecer a los ciudadanos del 
municipio mejores condiciones de seguridad en su integridad y posesiones. Nuestra meta es ampliar y 
mejorar los acuerdos y convenios en materia de seguridad pública del municipio con otras instituciones, 
para tal efecto realizaremos las siguientes estrategias: 
 Desarrollar y cumplir con las medidas necesarias para firmar el convenio de adhesión al Subsidio 

para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN). 
 Apoyar la implementación de los programas estatales y federales de seguridad pública. 
 Participar en la elaboración e implementación de medidas de seguridad pública en conjunto con 

los demás municipios de la región. 
 

4.4.4. Programa Capacitación y Cultura Preventiva 
 
Nuestro objetivo es capacitar a las instituciones educativas así como a los habitantes del municipio y 
funcionarios públicos sobre medidas preventivas ante fenómenos naturales y/u ocasionados por la 
actividad humana. 
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Nuestra meta es que todos los habitantes de Tecalitlán cuenten con información suficiente y útil para 
enfrentar desastres naturales o eventualidades ocasionadas por la actividad humana, para asegurar sus 
bienes y seguridad personal. Para tal efecto implementaremos las siguientes estrategias:   
 Profesionalización del personal operativo. 
 Desarrollo de jornadas de prevención y capacitación ciudadana para la prevención de desastres. 
 Coordinación de mesas de valoración institucional para la prevención d contingencias. 
 Integración y capacitación de comités brigadistas comunitarios en todas las poblaciones del 

municipio. 
 Implementación de campañas de información sobre situaciones de riesgo y desastres. 

 

4.4.5. Programa de Infraestructura Preventiva de Riesgos 
 
Nuestro objetivo consiste en realizar las obras de defensa tendientes a la detección y protección de áreas 
de riesgo, y en su caso proporcionar a la población afectada un adecuado y oportuno auxilio, así como 
coordinar las acciones de restablecimiento de la normalidad. 
 
Nuestra meta consiste en contar con una infraestructura pública acorde tanto para dar el servicio de 
emergencia más rápido y oportuno, como para contener posibles fenómenos de desastres. 
Para tal efecto llevaremos a cabo las siguientes estrategias: 
 Modernización de tecnología para la atención de desastres. 
 Implementación del sistema permanente de monitoreo y supervisión de riesgos. 
 Modernización del Reglamento Interno de Protección Civil. 

 

4.4.6. Programa de Prevención de Contingencias 
 
Nuestro objetivo es disminuir los daños a las personas y sus bienes por desbordamiento de las aguas 
pluviales por los cuerpos de agua que se ubican dentro del municipio de Tecalitlán. 
 
Nuestra meta será incrementar las áreas hidráulicas de los arroyos y canales pluviales, mediante el retiro 
de los azolves acumulados así como, el reforzamiento de bordos marginales del canal. Para tal efecto, se 
realizaran las siguientes acciones: 
 Implementación del plan de medidas de mitigación aguas arriba. 
 Limpieza y desazolve de los arroyos y canales del municipio. 
 Reforzamiento de bordos marginales del canal de la zorra. 

 

4.4.7. Programa de Revisión y Actualización del Atlas de Riesgos 
 
Nuestro objetivo es mitigar y controlar los riesgos por fenómenos naturales geológicos y meteorológicos, 
así como por fenómenos humanos físicos y químicos que inciden en el municipio de Tecalitlán. 
 
Nuestra meta será contar con un inventario de riesgos del municipio, su ubicación, su magnitud y el grado 
de peligro potencial que representan, así como las medidas de mitigación y contingencias que cada uno de 
éstos amerite. Para tal efecto, implementaremos las siguientes estrategias: 
 Censo de empresas e instalaciones de riesgo. 
 Estudios geo-hidrológicos para determinar las zonas de mayores riesgos por fenómenos naturales. 
 Definición de medidas de planeación, mitigación y contingencia. 
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4.5. Una Política de Modernización del Gobierno, de Servicios 
Públicos de Calidad y Atención Ciudadana Oportuna 

 
Una prioridad de nuestro gobierno es optimizar los servicios públicos municipales, por lo la que los 
esfuerzos no cesaran para lograr que los servicios públicos e infraestructura social, educativa y productiva 
de calidad sean un eslabón para cambiar la biografía del municipio y erradicar de completo la escasa 
atención de las autoridades para la solución de los problemas de las personas. 
 
Ante este panorama, estamos convencidos que en Tecalitlán es posible, partiendo de un gobierno 
municipal que escucha, entiende y soluciona los problemas de las personas. 
 
Para lograrlo, nos fijamos como objetivo la modernización del gobierno a fin de estar en condiciones de 
ofrecer a los habitantes del municipio servicios públicos de calidad, y una mejor infraestructura social, 
educativa y productiva que nos permita sostener el crecimiento bajo estándares de calidad y 
sustentabilidad. 
 

4.5.1. Programa de Reorganización y Evaluación de la Estructura de 
Gobierno 

 
Nuestro objetivo será concretar la reorganización de la estructura gubernamental, con la finalidad de 
atender con eficiencia y eficacia a la población del municipio, que durante varios años no percibió 
mejoras en la atención que le prestaban las autoridades. 
 
La reorganización del aparato administrativo se realizará con base en nuestra visión de lo que debe ser un 
gobierno con compromisos sociales, y bajo el objetivo de agilizar el proceso de toma de decisiones. 
 
Nuestra meta será garantizar el cumplimiento de las funciones que le corresponde a cada área, ofreciendo 
los mejores resultados a la población en la prestación de los servicios públicos. Para lograrlo, 
implementaremos las siguientes estrategias: 
 Compactar el equipo de gobierno, atendiendo a la política de austeridad. 
 Mejorar los procesos de control del Ayuntamiento. 
 Formulación de reportes de valoración de resultados. 

 

4.5.2. Programa de Mejoramiento de los Servicios Públicos Municipales 
 
Nuestro objetivo será mejorar sustancialmente la prestación de los servicios públicos municipales, dado al 
estancamiento y funcionamiento de atención y servicio que prestaban las áreas responsables.  
 
Por ello, implementaremos un programa de mejoramiento a partir de la restructuración y reorganización 
de todas las áreas, la dotación de equipo para la prestación de los servicios, la asignación suministros para 
mantenimiento y la dotación de infraestructura. 
 
Estas medidas nos permitirán escribir una Nueva Biografía en materia de prestación de servicios públicos 
para los habitantes del municipio, ofreciendo servicios de calidad y oportunos, en todas las áreas, 
específicamente en aquellas que más lo requieren, como: 

a) Alumbrado Público. Ampliación del servicio más eficiente y oportuno a lo largo del municipio, 
mediante las siguientes acciones: 
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 Reemplazar las cuotas fijas por el servicio medido y censar las luminarias por 
fraccionamientos y localidades. 

 Reparación de las luminarias inactivas. 
 Implementar el sistema de ahorro de energía. 

b) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. Atención de las 
necesidades de los habitantes, mediante la supervisión y coordinación del servicio de limpia y 
recolección de basura, garantizando que el servicio esté apegado a las normas, mediante las 
siguientes acciones: 
 Recolección y limpia de basura en carreteras, puentes y caminos. 
 Fortalecer el PMPGIRSU (Programa Municipal para la Gestión Integral de Residuos 

Urbanos mediante la participación del sector privado para la compra de los residuos 
valorizados. 

 Elaboración de un plan de manejo para los comercios generadores de residuos peligrosos 
para su control. 

 Gestión y creación de un centro de acopio para la valorización de los residuos. 
 Gestión y creación de un centro de elaboración de composta municipal.  

c) Cementerios. Gestión y creación de un nuevo panteón municipal que garantice la infraestructura  
espacios suficientes para ampliar los servicios de cremación, inhumación y re inhumación de 
cadáveres, en los términos que marca la ley, además de que se reorganizará y reubicará la 
dependencia, mediante las siguientes acciones: 
 Reglamentación y regularización del servicio. 
 Instalación de crematorios. 
 Construcción de un inmueble para el área de cementerios. 

d) Rastro. Se garantizará el suministro de productos cárnicos de calidad, bajo condiciones de higiene. 
Para tal efecto, realizaremos las siguientes acciones: 
 Evitar la realización de matanzas clandestinas, mediante la realización de campañas de 

sensibilización sobre el consumo de productos cárnicos no certificados, y la inspección 
permanente de tablajerías y distribuidoras. 

 Construcción de un nuevo rastro tipo TIF. 
 Desarrollo de un programa permanente de capacitación personal. 

e) Comercio y festividades. Se garantizará el ordenamiento de los mercados fijos, sobre ruedas y de 
las festividades, para lo cual se implementará un programa integral para su mejora, realizando las 
siguientes acciones: 
 Actualización de ordenamientos. 
 Mejora y renovación del mercado municipal. 
 Regulación del comercio en vía pública. 
 Depuración del Censo de Comerciantes. 
 Campañas de concientización de los comerciantes que ofertan alimentos para que 

apliquen en sus actividades medidas de higiene y calidad. 
 

4.5.3. Programa de Atención y Seguimiento a las Demandas de los 
Ciudadanos 

 
Nuestro objetivo será atender con eficiencia las demandas y solicitudes de los ciudadanos. Al lograrlo, 
fomentaremos la participación ciudadana, incrementaremos la eficiencia de los servidores públicos, 
reduciremos costos operativos y mejoraremos los procesos de toma de decisiones. 
 
Nuestra meta será mejorar los servicios, garantizar la atención a los ciudadanos y estrechar vínculos de 
colaboración con los habitantes y emprendedores que desarrollan sus actividades productivas en el 
municipio. Para lograrlo desarrollaremos las siguientes estrategias: 



 
 

 

     
   

 

16 

 Sistematización del registro y seguimiento de peticiones, sugerencias y demandas de atención a la 
población en toda la administración municipal. 

 Implementación de redes sociales que proporcione información oportuna de las necesidades del 
municipio. 

 Implementación de sistemas de contacto ciudadano, físico y virtual. 
 Apoyo a las dependencias para la mejora de los servicios. 

 

4.5.4. Programa de Combate a la Corrupción 
 
Nuestro objetivo será combatir de manera contundente el problema de la corrupción a partir de la 
valoración, análisis y procesamiento de las denuncias emitidas por los ciudadanos para su tratamiento 
legal a través de la Unidad de Fiscalización y Transparencia. 
 
Nuestra meta será abatir la corrupción con la participación y compromiso de los ciudadanos, en 
conjunción con las siguientes acciones que adoptará nuestro gobierno: 
 Fortalecimiento del sistema de denuncias, vía telefónica, en Internet, y en el módulo ciudadano 

ubicado afuera de la presidencia.  
 Desarrollo de un programa de capacitación para la transparencia y rendición de cuentas de los 

funcionarios públicos. 
 Formulación de un Código de Ética para servidores públicos. 

 

4.6. Una Política Cultural que Garantice el Acceso a la Cultura, el 
Deporte y la Recreación a Todos los Habitantes 

 
En virtud de la degradación de los valores y pérdida de identidad por problemas sociales, como la 
desintegración familiar, la falta de incentivos para la vida comunitaria y la escases de edificios y sitios 
públicos nos planteamos el objetivo de organizar las redes de convivencia social, mediante la práctica de 
actividades deportivas, literarias, artísticas y recreativas, y culturales. 
 
Porque estamos convencidos de construir una Nueva Biografía para Tecalitlán, adoptamos la cultura 
como el medio idóneo para reavivar la vida comunitaria. Cultura para todos implica democratizar y 
dignificar la coordinación e integración de actividades culturales, deportivas y de recreación para todas 
las personas. 
 

4.6.1. Programa Vía Libre 
 
La Vía Libre es esencialmente un programa de reconstrucción de redes sociales, fomento de la unidad 
familiar y la promoción del deporte y la recreación en espacios públicos como son calles, avenidas y 
plazas. 
 
Nuestro objetivo será desarrollar la Vía Libre en diversas zonas del municipio que necesitan de espacios 
de recreación, como una forma de contribuir en la integración social, y a su vez concientizar a los 
automovilistas de que la calle es de todos, principalmente de los peatones. 
 
Con esta medida, buscaremos recuperar los espacios públicos de las avenidas principales e incentivar el 
uso de la bicicleta como transporte dentro de la ciudad, logrando de esta forma un municipio con una 
mejor calidad del aire y menos contaminantes, y crear un sentido de pertenencia a nuestro municipio. Para 
lograrlo, llevaremos a cabo las siguientes estrategias: 
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 Implementar la Vía Libre en diversas avenidas del municipio. 
 Incentivar la asistencia a la Vía Libre con el préstamo de bicicletas, de libros y la realización de 

actividades recreativas y deportivas. 
 

4.6.2. Programa de la Red de Grupos de Artistas y Artesanos 
 
El programa parte de la necesidad de articular dos campos de la cultura: la artística y la artesanal, 
actividades que las serán vinculadas y que impriman un valor agregado y permita promover a Tecalitlán 
como un espacio cultural importante en la región. 
 
Nuestros objetivos serán conformar una red de artistas y artesanos del municipio a fin de fortalecer  la 
vida cultural de la región, y propiciar la creación, promoción y difusión de sus creaciones. 
 
Nuestra meta será conjuntar a los artesanos para que transmitan sus conocimientos a nuevas generaciones, 
y salvaguardar el patrimonio tangible e intangible del municipio en materia artesanal, para lo cual 
llevaremos a cabo las siguientes estrategias: 
 Desarrollo de funciones artísticas y exposiciones en las delegaciones, agencias del municipio, y 

en el interior y exterior del estado. 
 Implementar mecanismos para la asociación de artistas y artesanos del municipio. 

 

4.6.3. Programa de Formación de Grupos Artísticos 
 
Este programa parte de la necesidad de profesionalizar las actividades de las agrupaciones artísticas que 
existen en el municipio para que puedan transmitir sus conocimientos a los niños y jóvenes, toda vez que 
los grupos que actualmente existen no están articulados y profesionalizados. 
 
Nuestros objetivos serán conformar grupos artísticos a fin de fomentar el gusto por el arte y la literatura, 
sensibilizar a los habitantes de los beneficios educativos y sociales que implica el desarrollo de una vida 
cultural comunitaria y despertar el interés de la comunidad por integrarse a la vida cultural en el 
municipio. 
 
Nuestra meta será atender a la población infantil y juvenil del municipio interesada en el desarrollo de 
actividades artísticas a través de las siguientes estrategias: 
 Crear y Fortalecer los mariachis infantil y juvenil, un grupo de teatro itinerante y un coro. 
 Fortalecer la impartición de clases y talleres para integrar grupos de primer nivel artístico. 
 Realización de funciones artísticas en los domingos culturales. 

 

4.6.4. Programa de Desarrollo de Talleres Artísticos 
 
El arte transforma la realidad y hace posible, a quien lo practique, la oportunidad de internarse en la 
aventura del hacer, permite al sujeto inventarse y desplegarse en su acto artístico. Por ello, fomentaremos 
los talleres artísticos en el municipio y las delegaciones con el fin de propiciar un lugar de esparcimiento 
y reconstruir las redes sociales. 
 
Nuestros objetivos son ofrecer a la comunidad actividades artísticas mediante las cuales se acerquen al 
conocimiento y la apreciación del arte, incentivar a los jóvenes y niños a conocer una actividad artística 
para el disfrute y la recreación en sus tiempos libres, coadyuvar en elevar el nivel educativo y cultural en 
los habitantes del municipio y contribuir a la apreciación del arte como una vía para tener una mejor 
convivencia social. 
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Nuestras metas se enfocan al universo de niños y jóvenes del municipio a fin de incorporarlos a los 
talleres artísticos que se desarrollaran en la casa de la cultura: 
 Ofrecer talleres de enseñanza artística en las áreas de música, danza, artes plásticas en el 

municipio. 
 Promover y difundir los talleres artísticos en todos los niveles de la comunidad: centros escolares, 

laborales y religiosos. 
 

4.7. Una Política Ambiental que Proteja, Conserve y Aproveche de 
Manera Sustentable los Recursos Naturales 

 
Ante una sociedad que tiende a perder la apreciación del paisaje natural y de los recursos naturales en su 
lugar de origen por la perturbación de los problemas del tejido social, el estrés por falta de empleos bien 
remunerados que propician el desencanto a la conservación de los recursos naturales, nos planteamos el 
objetivo de impulsar decididamente la protección del medio ambiente para contribuir por el mejoramiento 
del cambio climático. 
 
Concibiendo el medio ambiente como medio idóneo para asegurar la sustentabilidad ambiental mediante 
la participación responsable de los habitantes de Tecalitlán en el cuidado, la protección, la preservación y 
el aprovechamiento racional de la riqueza natural del municipio, seguros estamos que podremos afianzar 
un desarrollo económico y social sin comprometer el patrimonio natural y la calidad de vida de las 
generaciones futuras. 
 

4.7.1. Programa de Ordenamiento e Impacto Ambiental 
 
El objetivo central de esta coordinación es la conservación, la protección y el aprovechamiento controlado, 
del recurso natural de Tecalitlán, Jalisco. A través de  la integración de las siguientes estrategias: 
 Analizar y evaluar los estudios ambientales que correspondan al municipio, tanto en su estudio 

como en la realización de la obra proyectada. 
 Evaluar los cambios de uso de suelo dentro del plan parcial de Urbanización. 
 Realizar las inspecciones y verificaciones de impacto ambiental y contaminación en el Municipio, 

con sus actuaciones correspondientes. 
 Reportar a la dirección las afectaciones ambientales que sean competencia de H. Ayuntamiento 

de Tecalitlán. 
 

4.7.2. Programa de Inspección y Vigilancia 
 
El objetivo central de este programa es regularizar y controlar las acciones humanas en contra del medio 
natural así como la protección y el aprovechamiento controlado del recurso natural de Tecalitlán a través 
de la integración de las siguientes estrategias: 
 Crear el área de inspectores para recibir denuncias vía telefónica o radio canalizadas para la 

atención diaria y  dándoles respuesta y vinculación a la jefatura del departamento. 
 Adquisición de un vehículo para realizar recorridos de inspección en distintos puntos de la 

población para localizar zonas de daño y deterioro ambiental, así como verificaciones sobre 
problemática para otros departamentos y direcciones haciendo los reportes por radio portátil en el 
instante. 

 Realizar las resoluciones y notificaciones de las actas circunstanciadas por infracciones al 
reglamento municipal de protección al ambiente. 
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 Participación en campañas de reforestación. 
 Atención a solicitudes de poda tala y trasplanté. 
 Apoyar a las actividades de flora y fauna para captura, decomiso y regulación de fauna silvestre y 

doméstica en el municipio. 
 

4.7.3. Programa de Cultura Ambiental 
 
El objetivo es fortalecer la educación y la cultura en favor del ambiente, donde se fomente el 
conocimiento, la cooperación, la participación, la protección y la conservación de los recursos naturales y 
establecer las bases de la sustentabilidad del municipio y del destino mediante las siguientes estrategias: 
 Establecimiento de acuerdos de colaboración y participación con el sector  educativo y social para 

la implementación de actividades que fomenten la educación y cultura ambiental. 
 Implementación del programa de educación y cultura ambiental municipal en escuelas de 

educación básica y grupos organizados, con cuadernillos didácticos temáticos. 
 Promover cursos y talleres de capacitación sobre recursos naturales, problemas ambientales, 

educación y cultura ambiental, para personal del municipio y ciudadanía en general. 
 Implementación de campañas de limpieza “Tecalitlán Limpio.” 
 Implementación campañas de reforestación. 
 Restauración de áreas verdes públicas en colonias. 
 Coordinación y consolidación de la Semana de la Cultura Ambiental, y la Semana de la 

Conservación de la Naturaleza en Tecalitlán. 
 

4.7.4. Programa de aprovechamientos de los recursos naturales 
 
El objetivo es aprovechar los recursos naturales de nuestro municipio para generar alternativas 
económicas sustentables que generen productos y servicios mediante el aprovechamiento del  turismo 
alternativo y naturaleza por lo que consideramos las siguientes estrategias:  
 Construcción de Umas Ecológicas en ejidos con mayor potencial de ecosistemas para generar 

productos y servicios turísticos. 
 Construcción de centro de educación ambiental en ejidos forestales para aprovechamiento de 

viveros forestales, capacitaciones, convenciones, retiros, conferencias y talleres de educación 
ambiental.  

 Construcción de senderos interpretativos para caminatas, bicicleta de montaña y de observación 
en donde mejor se aprovechen sus ecosistemas. 

 Construcción de la presa los laureles. 
 Construcción de un humedal para limpiar las aguas residuales del municipio. 
 Rehabilitación de humedales (presas) para la captación de agua pluvial. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

     
   

 

20 

 
OBRAS CONTEMPLADAS  DENTRO DEL PLAN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 2012‐2015 

 

N. METAS DEPENDENCIA 

PERIODO DE 
EJECUCION 
(CORTO, 

MEDIANO Y 
LARGO PLAZO)

OBJETIVO EJE ESTRATEGICO

1 
REMODELACION DEL CENTRO 

HISTORICO EN SUS ETAPAS   I, II, 

III 
CULTURA CORTO PLAZO

RESCATAR Y PRESERVAR LOS 

EDIFICIOS Y ESPACIOS 

HISTORICOS DE NUESTRO 

MUNICIPIO 

POLITICA 

CULTURAL 

2 
CONSTRUCCION DE 

POLIDEPORTIVO ETAPAS I, II, III 
CONADE CORTO PLAZO

AMPLIAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA  PARA 

PROMOVER ACCTIVIDADES 
RECREATIVAS EN LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO

POLITICA 
CULTURAL 

3 
CONCLUSION DE LIBRAMIENTO 

CARRETERO ETAPA II 
SCT CORTO PLAZO

MEJORAR LAS VIAS DE 

COMUNICACIÓN DE LA 

CABECERA MUNICIPAL Y 

HACER MAS FLUIDO EL 

TRAFICO PESADO 

POLITICA DE 

DESARROLLO 

URBANO 

4 
CONSTRUCCION DE 

LIBRAMIENTO CARRETERO ETAPA 

III 
SCT 

MEDIANO 

PLAZO 

MEJORAR LAS VIAS DE 

COMUNICACIÓN DE LA 

CABECERA MUNICIPAL Y 

HACER MAS FLUIDO EL 

TRAFICO PESADO 

POLITICA DE 

DESARROLLO 

URBANO 

5 

CONSTRUCCION DE COLECTOR 

EMISOR PONIENTE DE AGUAS 

RESIDUALES 

CEA 
MEDIANO 

PLAZO 

MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA PARA EL 

MANEJO DE LAS AGUAS 

RESIDUALES 

POLITICA DE 

PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

7 

REVESTIMIENTO EN CONCRETO Y 
MAMPOSTEO DE PIEDRA DEL 
ARROLLO TECALITLAN TRAMO 
ENTRE CALLE NIGROMANTE Y 

CAMINO A EL CAPULIN 

FISE/ 3X1 
MIGRANTES/FOPAM/INFRA

MEDIANO 
PLAZO 

EVITAR PERDIDAS 
MATERIALES Y HUMANAS 
CON EL DESBORDAMIENTO 

DEL ARROLLO 

POLITICA DE 
PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

8 

CONCLUSION DE SEGUNDA 
ETAPA DEL CENTRO DE SALUD     ( 
AREA DE URGENCIAS Y MATERNO 

INFANTIL) 

SALUD 
MEDIANO 
PLAZO 

AMPLIAR EL SERIVICO BASICO 
DE SALUD A TODOS LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO

POLITICA DE 
MODERNIZACIÓN 
DEL GOBIERNO

9 
CONSTRUCCION DE UMA 

TURISTICA PRESA LA CONCHA. 
SEMARNAT 

MEDIANO 
PLAZO 

APROVECHAR LOS ESPACIOS 
NATURALES  DEL MUNICIPIO 

PARA DETONAR LOS 
SERVICIOS DE ECONOMICOS, 
TURISTICOS Y DE EDUCACION 

AMBIENTAL 

POLITICA 
CULTURAL 

10 CONSTRUCCION DE PUENTE LUIS  INFRAESTRUCTURA CORTO PLAZO MEJORAR LOS ACCESOS A LAS  POLITICA DE 
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DONALDO COLOSIO DIVERSAS COLONIAS DE LA 

CABECERA MUNICIPAL 
DESARROLLO 

URBANO 

11 
REVESTIMIENTO Y MURO DE 
CONTENSION ARROLLO LA 

CAMPANA ETAPA 1 

RECURSO AGENDA DESDE 
LO LOCAL 

CORTO PLAZO

EVITAR PERDIDAS 
MATERIALES Y HUMANAS 
CON EL DESBORDAMIENTO 

DEL ARROLLO 

POLITICA DE 
PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

12 

REVESTIMIENTO Y MURO DE 

CONTENSION ARROLLO LA 

CAMPANA ETAPAS 2 Y 3 

INFRAESTRUCTURA CORTO PLAZO

EVITAR PERDIDAS 

MATERIALES Y HUMANAS 

CON EL DESBORDAMIENTO 

DEL ARROLLO 

POLITICA DE 

PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

13 
CONSTRUCCION DE 

FRACCIONAMIENTO PARA 

FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS 
IPROVIPE/FONAPO CORTO PLAZO

CUBRIR LA NECESIDAD DE 

VIVIENDA DIGNA EN EL 

MUNICIPIO 

POLITICA DE 

DESARROLLO 

URBANO 

14 

ALUMBRADO ANDADOR 

TECALITLAN‐ LA PURISIMA 

ETAPAS 1 Y 2 

INFRAESTRUCTURA CORTO PLAZO

PROPORCIONAR SEGURIDAD 

A LA VIA PEATONAL DE  

COMUNIDAD DE LA 

PURISIMA 

POLITICA DE 

PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

15 

ALUMBRADO ANDADOR 

TECALITLAN‐ LA PURISIMA ETAPA 

3 

INFRAESTRUCTURA CORTO PLAZO

PROPORCIONAR SEGURIDAD 

A LA VIA PEATONAL DE  

COMUNIDAD DE LA 

PURISIMA 

POLITICA DE 

PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

16 
REHABILITACION DE PARQUE 
INFANTIL COLONIA EJIDAL 

INFRAESTRUCTURA/ 
CONADE/3X1 ESTATAL 

MEDIANO 
PLAZO 

MEJORAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES PARA LA 
RECREACION Y CONVIVENCIA 
SOCIAL 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

17 
REMODELACION DE INGRESO 

NORTE ETAPA 2 
FONDEREG CORTO PLAZO

MEJORAMIENTO DE LA 

IMAGEN URBANA EN 

INGRESO NORTE 

POLITICA 

ECONOMICA 

18 
COSNTRUCCION DE GLORIETA DE 

INGRESO NORTE (LIBRAMIENTO 

PERIFERICO) 
FONDEREG CORTO PLAZO

MEJORAMIENTO DE LA 

IMAGEN URBANA EN 

INGRESO NORTE 

POLITICA 

ECONOMICA 

19 
REMODELACION DEL INGRESO 

SUR 
FONDEREG CORTO PLAZO

MEJORAMIENTO DE LA 

IMAGEN URBANA EN 

INGRESO SUR 

POLITICA 

ECONOMICA 

20 
REMODELACION DEL INGRESO 

PONIENTE 
FONDEREG CORTO PLAZO

MEJORAMIENTO DE LA 

IMAGEN URBANA EN 

INGRESO PONIENTE 

POLITICA 

ECONOMICA 

21 
TECHADO CANCHAS DE BASQUE 
BOL Y VOLEI BOL DE LA UNIDAD 
DEPORTIVA 

CONADE CORTO PLAZO

INCREMENTAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DE EL MUNICIPIO 
PARA MOTIVAR A LA 
POBLACION A REALIZAR 
ACTIVIDADES POSITIVAS 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

22 
ALUMBRADO CANCHAS DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA 

CONADE/ CFE CORTO PLAZO
MEJOR LA INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DEL MUNICIPIO 
PARA FOMENTAR EL 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 
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DEPORTE Y DIVERSAS 
ACTIVIDADES FISICAS 

23 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE 
USOS MULTIPLES 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE 
SAN JUAN 

INFRAESTRUCTURA/CONADECORTO PLAZO

DOTAR A TODAS LAS 
COLONIAS DEL MUNICIPIO 
CON ESPACIOS DEPORTIVOS 
DIGNOS PARA FOMENTAR EL 
DEPORTE EN LOS JOVENES 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

24 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE 
USOS MULTIPLES 
FRACCIONEMIENTO LA 
CAMPANA 

INFRAESTRUCTURA/CONADECORTO PLAZO

DOTAR A TODAS LAS 
COLONIAS DEL MUNICIPIO 
CON ESPACIOS DEPORTIVOS 
DIGNOS PARA FOMENTAR EL 
DEPORTE EN LOS JOVENES 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

25 
CONSTRUCCION DE CANCHA DE 
USOS MULTIPLES 
FRACCIONEMIENTO ACUEDUCTO 

INFRAESTRUCTURA/CONADECORTO PLAZO

DOTAR A TODAS LAS 
COLONIAS DEL MUNICIPIO 
CON ESPACIOS DEPORTIVOS 
DIGNOS PARA FOMENTAR EL 
DEPORTE EN LOS JOVENES 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

26 

REMODELACION DE CANCHA DE 
FUT‐BOL Y AREAS VERDES DE LA 
COLONIA LAZARO CARDENAS DEL 
RIO 

INFRAESTRUCTURA/CONADECORTO PLAZO

MEJOR LA INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DEL MUNICIPIO 
PARA FOMENTAR EL 
DEPORTE Y DIVERSAS 
ACTIVIDADES FISICAS 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

27 
REMODELACION DE CANCHA DE 
FUT‐BOL DE BARRIO DE SAN 
JUAN 

INFRAESTRUCTURA/CONADECORTO PLAZO

MEJOR LA INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA DEL MUNICIPIO 
PARA FOMENTAR EL 
DEPORTE Y DIVERSAS 
ACTIVIDADES FISICAS 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

28 

PAVIMENTACION CON 
EMPEDRADO AHOGADO EN 
CONCRETO DE LAS PRINCIPALES 
CALLES DE LA LOCALIDAD DE LA  
PURISIMA 

FISE 
MEDIANO 
PLAZO 

MODERNIZAR LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN EN EL 
MUNICIPIO PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

29 
CONSTRUCCION DE PLAZA DE 

ESTUDIANTE SOBRE LATERAL DE 
LA AV. AVILA CAMACHO 

FONDEREG/3X1 
ESTATAL/INFRAESTRUTURA

MEDIANO 
PLAZO 

GENERAR UN LUGAR DE 
ESPARCIMIENTO Y SANA 
CONVIVENCIA PARA LA 
COMUNIDAD ESTUDIANTIL 
DEL MUNICIPIO. 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

30 
CONSTRUCCION DE PLAZA 

GASTRONOMICA UBICADA SOBRE
AV. BENITO JUAREZ 

FONDEREG/3X1 
ESTATAL/INFRAESTRUTURA

MEDIANO 
PLAZO 

UBICAR A VENDEDORES DE 
COMIDA INFORMALES  EN UN 
LUGAR ESTABLESIDO 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

31 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE PRÓL. 
20 DE NOVIEMBRE Y PROL. 20 DE 
NOVIEMBRE 

FOPAM/3X1 MIGRANTES CORTO PLAZO

MODERNIZAR LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN EN EL 
MUNICIPIO PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

32 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE 
QUINTANA ROO 

FOPAM/3X1 MIGRANTES 
MEDIANO 
PLAZO 

MODERNIZAR LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN EN EL 
MUNICIPIO PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

33 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE 
ZARAGOZA 

FOPAM/3X1 MIGRANTES 
MEDIANO 
PLAZO 

MODERNIZAR LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN EN EL 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
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MUNICIPIO PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES 

URBANO 

34 
PAVIMENTACIÓN CALLE AQUILES 
SERDÁN TRAMO ( ZARAGOZA Y 
COLOSIO) 

FOPAM/3X1 MIGRANTES 
MEDIANO 
PLAZO 

MODERNIZAR LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN EN EL 
MUNICIPIO PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
HABITANTES 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

35 
CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE 

USOS MÚLTIPLES COMUNITARIO 

EN EL FRACC. LA CAMPANA 
INFRAESTRUCTURA 

MEDIANO 

PLAZO 
CREACION EN CENTROS DE 

REUNION SOCIAL 

POLITICA DE 

DESARROLLO 

URBANO 

36 

URBANIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTO REAL DE 
MINAS ( PLATAFORMAS, 
PAVIMENTO, BANQUETAS, RED 
DE AGUAS POTABLE, DRENAJE, 
ELECTRIFICACIÓN, ALUMBRADO). 

FONDEREG/FOPAM/3X1 
MIGRANTES 

MEDIANO 
PLAZO 

REDUCIR LA DEMANDA DE 
VIVIENDA EN EL MPIO. 

POLITICA DE 
DESARROLLO 
URBANO 

37 
CONSTRUCCIÓN  DE PASAJE 

CENTRAL CALLE VICTORIA 
CULTURA/3X1 MIGRANTES CORTO PLAZO

CREACION DE UN NUCLEO DE 

ARTESANIAS, ASI COMO UN 

PASAJE TURISTICO HACIA EL 

MUSEO MPAL. 

POLITICA 

CULTURAL 

38 

CONSTRUCCIÓN DE KIOSCOS 
GASTRONÓMICOS PARA 
PUESTOS AMBULANTES EN 
PUNTOS ESTRATÉGICOS. 

INFRA/CULTURA/ 
SEDESOL/3X1 MIGRANTES 

CORTO PLAZO

CENTRALIZAR TODOS LOS 
PUESTOS DE COMIDA 
AMBULANTES ENTORNO DE 
LA PLAZA PRONCIPAL. 

POLITICA 
ECONÓMICA 

39 
CONSTRUCCIÓN DE CAPILLA EN 

EL FRACC. ACUEDUCTO 
INFRAESTRUCTURA CORTO PLAZO

PROPORCIONAR A LA 

CIUDADANIA ESPACIOS DE 

ENCUENTRO Y CONVIVENCIA 

SOCIAL 

POLITICA 

CULTURAL 

 
  Fuente: Dirección de Obras Públicas Municipales. 
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Fuente: Dirección de Obras Públicas Municipales. 
 

 
 
 

 
 


